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MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por ia representación de 
•Compañía Auxiliar de Comercio y Nave
gación, S. Ai» (AUCONA), Se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 28 de octubre 
de , 1980, dictado en recurso de alzada 
IR. G. 220/70 y lt. S 2b/b0) contra lailo 
de la Junta Arbitral de Aduanas de Ma
drid de 21 de noviembre de 1978, recaído 
en expediente 67/ 7b, en relación con el 
acta de la Inspección de Aduanas núme
ro 8.925, comprensiva de actuaciones so
bre diversos despachos con declarac.ones 
número 13.883 y 25.258/75 de la Aduana 
de Bilbao, declaración número 15.374/75 
de la Aduana de Madrid-TIR y la 128/75 
de la Aduana de Gijón; pleito al que 
ha correspondido el número 958 de 1980. 
y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de eeta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 68 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de, 
recho se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Secre
tario.—290-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
•The Coca-Cola Company» se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, de 20 de septiembre de 
1979, por el que se concedió la marca 
número 879120, denominada «Casera Co
la», y gráfico, a favor de «La Casera, So
ciedad Anónima», y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición inter
puesto contra el anterior; pleito al que ha 
correspondido el número 980 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 88 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de 66ta fecha.

Madrid, s de enero de 1981.—El Secre
tario.—445-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo én 
el mismo, que por la representación de 
•CPC International, Inc.» se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 de marzo de 1979, por

el que se concede la marca número 
845.998, denominada «Maizero», y contra 
la desestimación tácita o expresa, en su 
caso, dei recurso de reposición interpues
to contra el anterior; pleito al que ha 
corespondido el número 544 de 1/P80.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Loy. con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 9 de enero de 1981.—El Secre
tario.—448-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

CARBALLO

José Marino García, Oficial de la Admi
nistración de Justicia, en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Carballo (La Córuña),

Certifico; Que en autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 33 de 1981, se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—Én la villa de Carballo, a 
doce de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno. El señor don Benigno López Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de este. 
Partido, habiendo visto los presentes au
tos ejecutivos promovidos por el Procu
rador don Rafael Pazos Abelenda, en nom
bre y representación de don Epifanio 
Campo Fernández, y defendido por el Le
trado don Manuel Hidalgo Sánchez, con
tra herencia yacente de doña Amalia' 
Méndez Tacón, declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y 
remate en los bienes embargados y que 
en lo sucesivo puedan embargarse al deu
dor, herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor, don Epifa- 
nio Campo Fernández, de las responsabi
lidades porque se despachó, o sea, por la 
cantidad de veinticuatro millones ciento 
setenta y dos mil cuatrocientas cincuenta 
y siete pesetas, y sus intereses legales 
desde la fecha de citación de remate, y 
las costas, las cuales se imponen a dicha 
demandada. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio mando y firmo.—Benigno Ló
pez.»

La sentencia inserta fue leída y publi
cada el mismo dia de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía, herencia yacente 
de doña Amalia Méndez Tacón, expido y 
firmo la presente en Carballo a catorce 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario.—2.740-C.

*

José Mariño García, Oficial de la Admi
nistración de Justicia, en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Carballo (La Coruña),

Certifico: Que en autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 34 de 1981 se 
dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Carballo a 
12 de marzo de 2981. El señor don Benig
no López González. Juez de Primera Ins
tancia de este partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos por

el Procurador don Rafael Pazos Abelenda, 
en nombre y representación de don Epifa
nio Campo Fernández, y defendido por el 
Letrado don Manuel Hidalgo Sánchez, 
Contra herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y res
cate en los bienes embargados y que en 
lo sucesivo puedan embargarse al deudor 
herencia yacente ded oña Amalia Méndez 
Tacón, y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor don Epifanio Cam
po Fernández de las responsabilidades 
porque se despachó, o sea por la cantidad 
de veintiséis millones ciento treinta y seis 
mil doscientas setenta y cuatro pesetas, 
más sus intereses legales desde la fecha 
de citación de remate, y las costas, las 
cuales se imponen a dicho demandado. 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Benigno López.»

La sentencia fue leída y publicada el 
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada herencia yacente de doña 
Amalia Méndez Tacón expido y firmo la 
presente en Carballo a 14 de marzo de 
1981 —2.750-C.

*

José Mariño García, Oficial de la Admi
nistración de Justicia, en funciones .de 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia de Carballo.
Certifico: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 26 de 1981 se dictó la ' 
siguiente

«Sentencia.—En la villa de Carballo a 
12 de marzo de 1981. El señor don Benig
no López González. Juez de Primera Ins
tancia de este partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don Rafael Pazos Abelenda, 
en nombre y representación de don Epifa
nio Campo Fernández, y defendido por el 
Letrado don Manuel Hidalgo Sánchez, con
tra la herencia yacente de doña Amalia 
Méndez lacón, declarada en rebeldía, 
sobre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hacer trance y re
mate en los bienes embargados y que en 
lo sucesivo puedan embargarse al deu
dor herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor don Epifa
nio Campo Fernández, de las responsabi
lidades porque se despachó, o sea por la 
cantidad de treinta y seis millones nove
cientas veinticuatro mil ciento cuarenta 
y tres pesetas, y sus intereses legales des
de la fecha de citación de remate, y las 
costas, las cuales se imponen a dicho de
mandado. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Benigno Ló
pez.»

La sentencia fue leída y publicada el 
mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la demandada en rebeldía herencia 
yacente de doña Amalia Méndez Tocón 
expido y firmo la presente en Carballo a 
14 de marzo de 1981.—2.751-C.

*

José Mariño García, Oficial do la Ad
ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Cárballo,
Certifico: Que en autos de juicio eje

cutivo seguidos con el número 35 de 1981, 
se dictó la siguiente:



•Sentencia.—En la villa de Carballo a 
doce de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno. El señor don Benigno López 
González, Juez de Primera Instancia de 
este partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Rafael Pazos Abelenda, en 
nombre y representación de don Epifanio 
Campo Fernández, y defendido por el Le
trado don Manuel Hidalgo Sánchez, con
tra la herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate en los bienes embargados y que 
en lo sucesivo puedan embargarse al deu
dor herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, y con su producto, en
tero y cumplido pago al acreedor don 
Epifanio Campo Fernández de las res
ponsabilidades porque se despachó, o sea, 
por la cantidad de veinticuatro millones 
seiscientas ocho mil trescientas cincuen
ta y una pesetas, y sus intereses legales 
desde la fecha de citación de remate, y 
las costas, las cuales se imponen a dicho 
demandado. Asi por esta mi sentencia, 
la pronuncio, mando y firmo. Benigno 
López.» _

La sentencia fue leída y publicad^el 
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada herencia yacente de doña 
Amalia Méndez Tacón, expido y firmo la 
presente en Carballo a catorce de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario.—2.752-C.

*

José Maríño García, Oficial de la Ad
ministración de Justicia, en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Carballo £La Coruña),

Certifico: Que en autos de juicio ejecu
tivo seguidos con el número 32 de 1981, 
se dictó la siguiente:

•Sentencia.—En la villa de Carballo a 
doce de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno. El señor don Benigno López 
González Juez de Primera Instancia de 
este partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador don Rafael Pazos Abelenda, en 
nombre y representación de den Epifanio 
Campo Fernández, y defendido por el Le
trado don Manuel Hidalgo Sánchez, con
tra herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, declarada en rebeldía, so
bre pago de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate en los bienes embargados y que 
en lo sucesivo puedan embargarse al deu
dor herencia yacente de doña Amalia 
Méndez Tacón, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor don Epi
fanio Campo Fernández, de las responsa
bilidades porque se despachó, o sea, por 
la cantidad de treinta y seis millones 
quinientas sesenta y nueve mil cuatro
cientas cuarenta y tres pesetas, y sus in
tereses legales desde la fecha de la ci
tación de remate, y las costas, las cua
les se imponen a dicho demandado. Así 
por esta mi sentencia, la pronuncio, man
do y firmo. Benigno López.»

La sentencia fue leída y publicada el 
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación a la 
demandada en rebeldía, herencia yacente 
de doña Amalia Méndez Tacón, expido 
y firmo la presente en Carballo a cator
ce de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno.—2.753-C.

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Víctor Fuentes López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número uno 
de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de suspensión de

pagos bajo el número 351/80, a instancia 
del Procurador don Justo Garzón Martí
nez. en nombre y representación de «He-, 
rederos de José Benitez López, S. A,», 
concesionaria de los autobuses urbanos 
de Jerez, en el que por providencia de 
esta fecha se ha acordado convocar a Jun
ta general a los acreedores para el pró
ximo día 6 de abril y hora de las diez y 
media de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, a fin de someter a 
discusión y aprobación, en su caso, de 
la proposición de convenio.

Dado en Jerez de la Frontera a diecio
cho de febrero de mil novecientos ochenta 
y uno.—El Juez, Víctor Fuentes López.— 
El Secretario.—2.768-C.

MADRID . Edictos
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 2, y bajo el número 1.035/80, se 
sigue procedimiento promovido por la 
Compañía mercantil «Polimay, S. A.», 
domiciliada en esta capital, calle Rufino 
González, números 42 y 44, representada 
por el Procurador don José Granados, en 
cuyos autos se ha dictado auto en 12 de 
febrero declarando a la expresada Socie
dad en estado legal de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional por ser 
el activo superior al pasivo, habiéndose 
convocado a Junta general de acreedo
res, que tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este referido Juzgado, sito en esta 
capital, plaza de Castilla, el día 22 de 
abril próximo, a las once de sju mañana, 
hallándose en Secretaria las actuaciones 
de manifiesto a los acreedores, los cuales 
podrán concurrir personalmente o por 
medio de" representante con poder sufi
ciente.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, que se expide para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a 12 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—El Juez.—2.S77-C.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 15 de los de Madrid.

Hago saber: que en este Juzgado, y con 
el número 25 de 1981, se tramitan autos 
sobre convocatoria de Junta general ex
traordinaria a instancia de doña Elisabeth 
Apollonia Hellnkamp, mayor de edad, de 
nacionalidad alemana, viuda, sus labores 
y domiciliada en Alemania, Dusseldorf 
Sybelstr. 7, representada por el Procura
dor señor Gandarillas Carmona, y que 
ostenta el 50 ñor loo de las acciones de 
la Sociedad -Ca’n Fumet, S. A.», domi
ciliada en Madrid, calle Ibiza, número 50, 
piso sexto número 5, en cuyo procedi
miento se ha acordado convocar a Junta 
general extraordinaria a instancia de. do
ña Elisabeth Apollonia Hellnkamp, que 
ostenta el 50 por 100 de las acciones de 
la Sociedad «Ca'n Fumet, S. A.», que 
tendrá lugar en primera y segunda con
vocatoria en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo la presidencia de don José 
María Segura Fems, señalándose para 
la primera convocatoria el día 23 de abril 
próximo y hora de las cuatro de su 
tarde, y en segunda convocatoria el día 
24 de abril próximo y hora de las cinco 
de su tarde.

Se hace constar que a la expresada 
Junta general extraordinaria que se con
voca podrán asistir quienes estén autori
zados para ello, de acuerdo con los Esta- 
tu*os de la Sociedad anteriormente expre
sada «Ca’n Fumet, S. A.».

Que el orden del día es el que a conti
nuación se relaciona:

1° Censura de la gestión social reali» 
zada por el vigente Consejo de Adminis
tración desde el mes de enero de 1980.

2.” Aprobación, si procede, de la mis
ma o, en su caso, acuerdo sobre el ejer

cicio de acción de responsabilidad contra 
los. Administradores.

3. " Cese del actual Consejo de Admi
nistración y renovación del mismo

4. ” Cambio y traslado del domicijio so
cial a Ibiza y modificación del artículo 
cuarto de los Estatutos sociales.

5. ° Ruegos y preguntas.

Dado en Madrid, a 5 de marzo de 1981. 
El Secretario.—El Juez, Luis Fernando 
Martínez Ruiz.—1.263-3.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES 

Cédulas de citación
El señor Juez de Distrito de esta villa 

de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en autos de juicio de 
faltas 1.200/80, seguidos en este Juzgado 
por lesiones y daños en tráfico, apare
ciendo denunciado Pedro González Cuesta, 
perjudicado denunciado Eladio Caso Mar
tín y perjudicados Juan Ramón Ruiz So- 
riano y Melchora Rivero Lafuente, ha 
mandado convocar al señor Fiscal y citar 
a las demás partes y testigos para el día 
23 de abril y horas de las diez y cinco 
para que comparezcan en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
de España, 1, semisótano (edificio Ayun
tamiento), para, asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, con el aper
cibimiento en las partes y testigos de 
que si dejan de comparecer sin justificar 
causa que se lo impida incurrirán en mul
ta de hasta 100 pesetas, debiendo los ci
tados como partes venir provistos de los 
medios de prueba de que intenten va
lerse, pudiendo los inculpados que resi
dan fuera de la jurisdicción del Juzgado 
dirigir escrito al mismo alegando lo que 
estimen oportuno en su defensa y apo
derar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo así lés parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Pedro Gon
zález Cuesta, actualmente en desconoci
do paradero, expido la presente en Mós
toles, a 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.292-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en autos de juicio de 
faltas número 1.319/80, seguidos en este 
Juzgado por daños en tráfico, aparecien
do denunciada Ana Fernández Devora, 
denunciante Luis Guitart Porch y perju
dicado «Inta-Nasa», ha mandado convo
car al señor Fiscal y citar a las demás 
partes y testigos para el día 23 de abril 
y horas de las diez, para que comparez
can en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sita en plaza de España, 1, semi
sótano (edificio Ayuntamiento), para asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio, con el apercibimiento en las partes 
v testigos de que si dejan de comparecer 
sin justificar causa que se lo impida in
currirán en multa de hasta 100 pesetas, 
debiendo los citados como partes venir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse, pudiendo los inculpados 
que residan fuera de la jurisdicción del 
Juzgado dirigir escrito al mismo alegan
do lo que estimen oportuno en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado, al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Ana Fer
nández Devora, actualmente en descono
cido paradero, expido la presente en 
Móstoles, a 9 de marzo de 1981.—El Secre
tario.—4.293-E.


